
Embargos de armas de ONU violados sistemáticamente, según informe. 
(15-03-06) (Terra Actualidad – EFE) 
 
Los embargos de armas impuestos por las Naciones Unidas (ONU) son violados de 
forma sistemática, mientras que los traficantes gozan de impunidad, según un informe 
de varias organizaciones no gubernamentales que se presentará hoy al Consejo de 
Seguridad de la ONU. 
 
Este documento, que forma parte de la campaña 'Armas bajo Control' de Amnistía 
Internacional (AI), Oxfam y la Red Internacional de Acción sobre Armas Ligeras 
(IANSA), denuncia que los trece embargos de armas impuestos por la ONU en la 
última década se han infringido de forma reiterada. 
 
Sin embargo, para la secretaria general de AI, Irene Khan, pocos infractores han sido 
procesados, pese a que muchos han sido identificados. 
 
'En los últimos diez años no ha habido apenas procesamientos por las violaciones 
sistemáticas de los embargos -afirmó Khan en un comunicado-. Los comerciantes de 
armas siguen cometiendo graves abusos de derechos humanos de los que salen 
impunes, tornando así inútiles los esfuerzos del Consejo de Seguridad de la ONU'. 
 
Las organizaciones critican que, a pesar de que los embargos son legalmente 
vinculantes, muchos Estados no tipifican su violación como delito penal. 
 
Asimismo, denuncian la escasa formación de los cascos azules de la ONU para 
registrar correctamente los marcajes de armas y la falsificación habitual de 
documentos relativos a la exportación, importación y transporte de armas. 
 
Entre otras medidas, el informe propone la elaboración de un Tratado Internacional 
sobre el Comercio de Armas que permita a los gobiernos actuar conjuntamente para 
controlar de forma rigurosa las transferencias de armas convencionales. 
 
En este sentido, la directora de Oxfam, Barbara Stocking, defendió la creación de un 
tratado de este tipo para reforzar la efectividad de los embargos, 'ya que a menudo el 
Consejo de Seguridad de la ONU los impone más por motivos políticos que por 
principios, y por lo general se aplican demasiado tarde para salvar vidas'. 
 
'Si hemos de evitar que las armas caigan en manos equivocadas, necesitamos con 
urgencia un Tratado sobre Comercio de Armas', subrayó la directora de Oxfam. 
 
Según las ONG, un Tratado podría introducir regulaciones específicas para evitar la 
venta de armas antes del inicio de los conflictos, y permitiría una aplicación más 
rigurosa de los embargos de la ONU en base al derecho internacional. 
 


